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Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

WÍM D E  L A  G A C E T A .

P R E S I D E I \C I A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
En uso de las facullades que me 

compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Teruel á D. Mames 
Benedicto.

Madrid 12 de Octubre de 1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y  Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Toledo á D. Mariano 
Vallejo.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y  Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de las Islas Baleares á 
I). Primitivo Scriñá.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serradlo.

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Albacete á D. Eduardo 
de la Loma y Santos.

Madrid 15 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengó en nombrar Gobernador 
de la provincia de Canarias á Don 
Camilo Benitez de Lugo.

Madrid 13 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Castellón á Don 
Facundo Ríos y Portilla.

Madrid 13 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de .Ministros,

Francisco Seirano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengó en nombrar Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real á 
D. Joaquín Ibarrola.

Madrid 13 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me compelen, como individuo del 
Gobierno Provisional, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Córdoba al Se
ñor Conde de Hornachuelos.

Madrid 13 de Octubre de 1868.
El Presidente de! Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de la Corufia á Don 
Mariano del Castillo.

Madrid 13 de Octubre de 1868
El Presidente d(il Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Santander á Don 
Miguel Diez Ülzurrum.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y del Consejo de Ministros.

Francisco Serrano.

M IN IS T E IIIO
DELA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Brigadier 
Don Joaquín Llavanera y Sola, 
he tenido á bien nombrarle Oficial

de la clase de primeros del Minis
terio de la Guerra.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

Juaii Prini.

El Gobierno Provisional ha te
nido á bien nombrar Capitán ge
neral dei distrito de Castilla la Vie
ja  al Teniente general D. José Mar
tínez Tenaquero.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

Juan Prim.

El Gobierno Provisional ha tenido 
á bien nombrar Comandante gene
ral del Cuerpo y  cuartel de Inválidos 
al Teniente general D. Martin Iriarte 
y Urdainz.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

hian Prim.

El Gobierno Provisional ha tenido 
á bien nombrar Capitán general de 
las Provincias Vascongadas y Navarra 
al Teniente general D. José Allende 
Salazar y  Mazarredo.

Madrid 14 de Octubre de 1868,
El Ministro de la Cerra

Juan Prim.

El Gobierno Provisional ha tenido 
á bien relevar del cargo de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra v 
Marina al Teniente general U. Fran
cisco de Paula Garrido y Enrile.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

Suan Prim.
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IIIIN IS T E K IO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En uso de las faculladcs que me 
compelen, como individuo del Gol)ier- 
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Ju.slicia,

Vengo en declarar cesante con el 
liübor (pie por clasificación le corres
ponda, á O. Ualari Franco y Finares, 
Oficial de^Ia clase de terceros de esto 
MinislíHo.

Madrid 11 de Octubre de Í8C8.
Kl Ministro de Oracin y Justicia

Antonio Uoí/?í^ro Ortiz.

En uso de las faculladcs que inc 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasilicacion le corres
ponda, á 1). Es'arislo Hey y Pidal, 
Olicial de la clase de torceros do este 
Miníslcrin,

Madrid 11 do Octubre do 1808.
El Ministro de Gracia y Justicia

Antonio Romero Ortb.

En uso de las facultades que. me 
competen, como individuodel Gobier
no h ’ovisional y Ministro do Gracia 
y Justicia.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Tomás do Egnilaz, Olicial 
de la clase de primeros de este Minis
terio.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y Justicia

Antonio Romero Orti-^

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo dcl Go
bierno Provisional y Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Oficial de Secretaria de la clase de 
primeros de este Ministerio, vacante 
por cesación de D. Tomás de Eguilaz, 
á D. Feliciano ílamirez de Arellano, 
cesante dcl mismo destino.

Albacete 11 de Octubre de 1808.

El Ministro de Gracia y Justicia.

Antonio Romero Ortix .̂

Archivero en comisión de este 
Ministerio á D. Manuel LTela.

Oficial primero del Archivo á 
D. José María Moraleda y Espi
nosa.

Oficiales auxiliares mayores del 
mismo,

A D. Antonio María Fernandez;
D. Eduardo Saco, y 
D. Angel María Mdntemar.

Oficiales auxiliares de la clase 
de primeros,

A D. Román Martinez Pinillos;
D. Alejandro González Oliva

res.
D. Félix Soldevilia;
D. Ildefonso Ponte, y 
I). Pedro García Serrano, 

(estos dos últimos en comisión.)

Oficiales auxiliares de la clase 
de segundos,

A D. Pedro Pellico y Pellico;
D. F^ernando Romero Gil Sauz;
I) Abdon de Paz.
1). Jesús Gutiérrez, y 
1). Tomás Cisneros.

Oficiales auxiliares de la clase 
de terceros,

A D. Angel Aranecta;
D. Ramón Muela;
1). Manuel Azcar y Soler;
I). José Suarez y García; 
n. Faustino Hernández;
D. Ricardo Caltafiazor;
Ü. Guillermo Bajuelo Falla, y 
D. Ramón Ubeda (en comi

sión.)

Oficiales auxiliares de la clase 
de cuartos.

A I). José Pardillas Mourin.
D. Andrés Martinez 
1). Mariano Alejandre;
D. Fracisco Garcia Andorra;
I). Agustín Rodríguez Santa 

María;
l). Adolfo Joarizti;
D. Emilio de JNavascués;
I). Vicente Diez;
D. Joaquin Alvarez;
]) Manuel Estéban Espinosa; 
D. Manuel Pascual Calvo;
D. José María Bourges;
D. Enrique Mediano;
D. Julián Díaz Galiauo;
[). Antonio Pérez, y 
D. Jorje Llopis.

Escribiente mayor,

A D. Pedro Arbués Labau.

Escribientes de la clase de pri
meros,

A D. José López Ayllon;
D. José i.opez Pólin;
D. Enrique Domenech;
1). Enrique Echevarría, y 
D. Gregorio Infante y Fer

nandez.

Escribientes de la clase de ter
ceros,

A D. Juan Fernandez Ibarna;
D. Ramón Rosa Flores y 

Frias;
D. Venancio Torrea, y
D. Ensebio Martínez de Ve- 

lasco.

Y Escribientes de la clase de 
cuartos,

A I). Dionisio Calvo Marcos;
I). Jerónimo Moreno Calderón;
D. Luis Beroqui.
D. Gregorio Murix y Crespo, y
D. Alejandro Ramos Arbiol.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
El Sabsecretario

Alvaro Gil San%.

A yuntam iento popu-
LAR DE MADRID.

Madrileños: La Junta Revolu
cionaria en cuyo nombramiento ha
béis ejercido por vez primera el 
sufragio universal, acaba de hon
rarme con la Presidenc a del Ayun
tamiento en Madrid. En otra oca
sión hubiera declinado tamaña hon* 
ra; hoy la acepto con júbilo; hoy 
la acepto con ardiente resolución, 
porque me anima y sostiene la es
peranza de que en tan supremos 
momentos puedo prestar algún ser
vicio á la cansa de la revolución, 
puedo ser útil al noble, al genero
so, al heroico pueblo de Madrid.

El nuevo Ayuntamiento, parti
cipando de la fuerza comunicada 
por vuestros votos á la Junta que 
lo ha instituido, es el primero que 
tras larga série de arbitrariedades 
viene á representar legítimamente 
los intereses del Municipio. Digno 
de universal consideración por el 
origen de su autoridad, digno es 
también de universal confianza por 
los elementos que lo componen: cu 
él se reúnen hombres eminentes de 
todas las fracciones en que antes 
se dividía el gran partido liberal, 
hoy reconstituido por nuestra glo
riosa revolución.

M IN IS T E R IO

DE LA GOBERNACION.

El Sr. Ministro, de la Goberna
ción, en órdenes dé esta fecha, se 
lia servido nombrar:

Escribientes de la clase de se
gundos,

A D. Francisco de Paula Gonzá
lez Guevara;

D. Gabriel Manget y Cuesta;
D. Felipe Eraña;
D. Gerardo Gabiíanes, y
D. Alejandro Fernandez Mo- 

sácula.

Grande es el trabajo que se le 
presenta: grande la responsabili
dad que asume al aceptarlo; pero 
mayor aún la decisión con que aco
mete la empresa, fortalecido por la 
pasmosa cordura, por la sublime 
abnegación, por el patriotismo sin 
par de un pueblo que tan elocuente 
testimonio está dando de sus admi
rables virtudes cívicas.

Para cumplir los altos deberes 
que le impone la representación de 
vuestros intereses, será el primer 
cuidado del nuevo Ayuntamiento 
atender á las necesidades más ur
gentes de la vida social, momentá- 
ntíamente turbada en su curso ordi
nario: dar organización á la fuerza 
popular, actividad á la industria, 
regularidad al comercio, trabajo al 
nroletario, socorro al indigente, li
bertad, orden y seguridad á todos.

Tras esta primera tarea vendrán 
grandes mejoras materiales, que

haciendo á Madrid digna capital de 
una gran Nación, sean para lo fu
turo recuerdo permanente y vivo 
de la revolución de Setiembre; de 
esa revolución gloriosísima que ha 
derrocado el trono envilecido de 
los Borbones; de esa revolución 
que ha restaurado la honra manci
llada de la Nación española; de esa 
revolución que ha escrito para 
siempre con la sangre de nuestros 
valientes las libertades del país 
y los derechos del ciudadano; de 
esa revolución en que vosotros 
mismos, madrileños, habéis ofreci
do al mundo un tan maravilloso 
espectáculo, que es hoy orgullo de 
los présenles y será siempre admi
ración de las generaciones venide
ras.

Tales son los propósitos y espe
ranzas del nuevo Ayuntamiento.

Eq cuanto á mí, que tengo la 
honra de presidirlo, me anima el 
convencimiento de que una vida 
consagrada á defender en la pren
sa, en la tribuna, en la plaza públi
ca, en los calabozos, con la pluma, 
con la palabra, con el brazo, los 
principios populares proclamados 
hoy por España entera, será ga
rantía suficiente para merecer 
vuesstra confianza y vuestro más 
firme apoyo.

Mas para corresponder digna-' 
mente á ella, necesito y reclamo el 
auxilio de iodos. La inercia públi
ca, es salvaguardia de los poderes 
tiránicos y ruina de los Gobiernos 
populares.

Coadyuvemos todos con patrió
tico atan al trabajo común: hora es 
de ir completando con perseveran
cia la obra comenzada con tanto 
heroísmo, cuando los ilustres Capi
tanes que han escrito con su espa
da los derechos del pueblo, depo
nen las armas para entregarse pa
cificamente á la aplicación de los 
principios con tanta gloria procla
mados.

Reclamo, pues, vuestra coope
ración, hombres de buena vo
luntad, que, con mi nombre ó con 
otro, siempre habéis hamado la 
libertad sin restricciones, la mo
ralidad sin reservas, el orden 
sin opresión, la tranquilidad sin 
marasmo, la paz sin envileci
miento; unamos nuestros esfuerzos 
para establecer de consuno, sobre 
sólidos cimientos, el edificio de las 
libertades públicas; mostrémonos 
dignos de este gran pueblo que tan 
sublime ejemplo de fuerza y mode
ración acaba de ofrecer al mundo, 
y probemos á los enemigos de todo 
legítimo den cho, que tanto en la 
hora del triunfo como en los dias 
de la adversidad, nos mantenemos 
fieles á nuestro lema: todo por el 
pueblo; lodo para el pueblo.

Madrileños; ¡Viva la soberanía 
nacional! ¡Viva el sufragio univer
sal! ¡Vivan los derechos individua
les! ¡Viva la unión del ejército v 
el pueblo! ¡Viva la libertad con el 
orden!

Madrid 11 de Octubre de 1868. 
Nicolás María Rivero.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

JUNTA PROVINCIAL
REV O I.U C IO IV A R IA .

E u cuinpliniienlo de 
lo dispuesto en la cir
cular del Excino, Sr. 
M inistro de la Gober
nación fecha 15  del ac
tual, esta Ju n ta  en se
sión de ayer ac<M*dó por 
unanimidad clnoiubra- 
inienlo de los ind iv i
duos que han de for
mar la D iputación pro
vincial, en la forma si- 
quiente:

P artido  judicial de 
Albacete.

D. F  rancisco Saavedra.

Idem  Ídem La-Itoda,
D . Ju an  M ontero y
D . F  rancisco M onloya

V  Arce.«/

ídem  Ídem A lcardz.
D . i  ícrvasio Francisco  

iíom aelle  v
D . J  uan Ilueda y  Es

partero.

ídem  Ídem Almansa. 
D. José  JoaquinM arlí.

Idem Ídem Casas^ 
íbañez.

D . Andrés V illcn a  T o
ledo,

ídem  Ídem Chinchilla.
D. Iten ilo  López del 

Gaslillo.

Idem  Ídem ííe llin .
D. Pedro Pablo Blaz- 

quez.

Idem  Ídem Yesle.
D . M anuel Izquierdo  

López.

IVinguna recomenda

ción mejor que la lec
tura de los nombres 
precedentes. Amantes 
todos de la revolueion  
que se está operando 
en nuestra Patria, la 
provincia debe confiar 
en el patriotismo y  re
levantes cualidades que 
tanto distinguen á los 
que acaban de obtener 
la honrosa m isión de 
representarla y  prote
jerla.

Albacete 18  de Oc
tubre de 181ÍU.-E1 P re
sidente, Pascual G im é
nez de Córdoba. —  E l 
Secretario, Ju an  Tar
raga.

COMISION Í)E VENTAS
DE PIIOPJEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de l . “ de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 185R é 
instrucciones para su cumplitnienlo 
se sacan á pública subasta para el 
dia y hora que se dirá las fincas que 
á continuación se espresan.

Heñíate para el dia 10 de Di
ciembre de 1868 ante eí Sr. Juez 
de l . “ instancia de esta ciudad Don 
Joaquin Sánchez Canlalejo y Es
cribano I). Vicente Dolores'Gon
zález, que tendrá efecto en las ca
sas del Juzgado desde las doce de 
su mañana en adelante.

Rústicas PROPIOS il/áí/or cuantía

Número del 
IiiTeti torio.

1458 Una dehesa llamada 
Agua-amarga sita en tér
mino y de los propios de 
[lelíin. Consta de 956 fane
gas 3 celemines y 3 cuarti
llos, equivalentes á 6Ó9 
hectáreas, 96 áreas 18 cen- 
tiáreas y 92 centímetros 
cuadrados, divididos en los 
trozos siguientes.

1. ° Üna haza en el ca- 
raino_ viejo de Albacete á 
Murcia cerca y al pasar la 
cuesta y el Canalizo de la 
cuesta de la Reina. Su ca
bida 3 fanegas 6 celemines. 
Linda S. camino viejo de 
Albacete á Murcia, Si., P. 
y N. loma de los propios de 
Hellin.

2. “ Otra haza en el Ca
nalizo que baja del Pocico 
de Sabas á juntarse con la 
rambla de lá Mierera. Su 
cabida 6 fanegas un cele
mín y 2 cuartillos. Linda 
por todas partes lomas del

Pocico de Sabas de los pro
pios de Hellin.

3. ° Otra haza mas bajo 
de la anterior en dicho Ca
nalizo. Su cabida 2 fanegas 
un celemín y 3 cuartillos. 
Linda por todas partes lo
mas del Pocico de Sabas.

4 . ” Otra haza en dicho 
Canalizo mas ba o de la an
terior y cerca de la rambla 
de la Mierera. Su cabida 4 
fanegas 4 celemines y 3 
cuartillos. linda  por todas 
partes dichas lomas del Po
cico de Sabas.

o.° Unas lomas tituladas 
del Pocico de Sabas situa
das desde las labores de la 
casa de Sabas hacia el M. 
hasta ijllegar al término de 
Cieza. Su cabida 372 fane
gas. Linda S. dichos labo
res de la casa de Sabas de 
la pertenencia de D. Lan - 
reano Rodríguez, Doña Do
lores Rodríguez, O. Juan 
Troyano y la Exema. Seño
ra Doña Enriqueta García, 
camino real viejo de Alba
cete á Murcia y labor de 
D. Antonio Talón, M. térmi
no de Cieza, P. rambla de 
la Melera y N. dicha labor 
de la casa de Sabas y cami
no del Gasón ó la venta de 
Mala-muger.

6 .“ Un medianil entre la 
labor de la casa de Sabas 
en el bancal de las piedras. 
Su cabida una fanega y 3 
celemines. Linda por todas 
partes dicha labor que clis- 
fnUai) los espresados Ro
dríguez, Troyano y Gar
cía.

T.” Otro Ídem en el mis
mo sitio al S. deí anterior. 
Su cabida 2 fanegas 6 cele
mines. Linda por todas par
tes dicha labor de la casa 
de Sabas.

8.® Otro Ídem en el mis
mo sitio ai P. de los ante
riores. Su cabida 2 fanegas 
10 celemines. Linda S-, M. 
y N. dicha labor de la casa 
de Sabas y P. mojonera de 
la dehesa, lomas del Gamo
nal’ y labor de Don Javier 
Rodríguez.

O."" Otro Ídem en la casa 
de Sabas al P. de ella. Su 
cabida 4 celemines. Linda 
por todas ¡ artes labor de 
dicha casa'.

10. Otro ídem frente y 
al S. del anterior en dicha 
casa de Sabas. Su cabida 
2 celemines y 2 cuartillos. 
Linda por todas partes di
cha labor de la casa de Sa
bas.

11. Una loma en la es- 
presada casa, desde M. ha
cia arriba hasta donde se 
junta la labor del pedazo 
grande con el camino de 
Agramen. Su cabida 13-fa
negas 2 celemines y 3 cuar
tillos. Linda por todas par
tes dicha labor de la casa 
de Sabas.

12. Otra loma al N. de 
la anterior próximo al cami
no real nuevo de Albacete 
á Murcia. Su cabida 43 fa

negas 8 celemines. Linde
S. dicho camino Real, M., 
P. y N. labor de dicha casa 
de Sabas.

13. Otra loma al N. de 
la anterior, vallejo por me
dio en el canalizo de la 
cuesta de la Reina. Su ca
bida 4 fanegas Linda S. ca
mino Real viejo de Alba
cete á Murcia. ’M., P. y N. 
labor de espresada casa de 
Sabas.

14. Un medianil al M. 
de la casilla del camino 
Real. Su cabida una fanega 
8 eelemiues. Linda por to
das partes labor de la casa 
do Sabas.

15. Unas lomas tituladas 
del Gamonal' desde el cana
lizo de la cuesta de Agra- 
fflon hasta la dehesa de lo
mas del Gamonal’ y vereda 
del mismo nombre. Su ca
bida 490 fanegas 6 celemi
nes y 2 cuartillos. Linda S. 
camino Real nuevo y viejo 
de Albacete á Murcia y la
bor de espresada casa de 
Sabas, M. esta misma un 
poco camino de esta ca
sa á la del Coson, P. dicha 
labor de la casa de Sabas 
y dehesa de las lomas del 
Gamonal' de los propios de 
Hellin y N. vereda Real de 
las lomas del Gamonar que 
separa esta dehesa de la del 
Saltador y Cancarix.

16. Otra loma en la 
cuesta de la Reina frente la 
casilla de los Giviles entre 
los caminos reales de Alba
cete á Murcia. Su cabida 
8 fanegas. Linda S. cum no 
real viejo, M. y P . el nue
vo \ N, vereda de las lomas 
del Gamonal’.

Esta dehesa la atraviesa 
el camino Real de Albacete 
á Murcia, el camino del Ga
són al puerto de la Mala- 
muger el de Cancarix á la 
casa de Sabas, el de la casa 
de Sabas á la estación de 
Agramen, el carril del 
puerto de la Mala-muger 
por el Pocico de Subas á la 
Melera y la vereda Real 
que tiene en su linde del N. 
los ganados que pasten es
ta dehesa tienen el abreba- 
dei’o en la fuente de la Me
lera que se hallan al M. de 
ella en la rambla del mismo 
nombre 200 metros mas ba
jo de la linde de la dehesa 
en la enclavada en el térmi
no de Cieza. En esta finca 
ha sido eliminada la propie
dad particular según el es
pediente instruido al efecto. 
De las fanegas que se anun
cian son de labor 16 fane
gas un celemín como so
brantes á las bazas elimina
das y las restantes son ter
renos incultos susce¡ tibies 
de poderse reducir á cultivo 
unas 400 fanegas. Produce 
abundante esparto, pacto y 
algún romero y arbusto pa
ra combustible, predomina 
sobre lodo el esparto. No 
tiene renta conocida por es- 
lar englobada con la de
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oirás fincas. Los peritos le 
lian señalado de renta anual 
962 escudos. Ha sido tasada 
con inclusión del esparto y 
arbustos en 22825 escudos 
y capitalizada en 21645 es
cudos. Tipo en la subasta la 
tasación ó sean los espresa- 
dos 22825 escudos.

Esta finca ha sido tasada por 
los peritos D. Alejandro Giniinez 
Lafuente y Manuel López Ayuste.

a d v e r t e n c ia s .

I N a  30 udinilirá postura que no cu ' 
bra el tipo üe la siibasla.

2." El precio en que fuerea rematadas 
las lincas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se
pagará en 10 plazos iguales de l ü  por 
100 cada uno. El primero á los 15
dias siguientes al de nolifii'arso la ad
judicación, los restantes con el inlérvalo 
de un año cada uno, para que en 
quedo cubierto lodo su valor según 
se breviene en ia ley de 11 de Julio 
de 1856.

o.a Las fincas de
del Estado continuarán 
los 15 plazos y 14 
viene el articulo 6
1.0 de Mayo de 1855 
nificacioo dúl 5 por 
mo orlorga á los

mayor cuantía 
pagándose en 

años que pre
de la ley de 
y con la bo- 

100 que el mis- 
compradores que

anticipen uno ó mas plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las inslruccioDes de 51 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor ouaníia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 anos.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ba de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 1. de 
Mayo y 30 de Juuio

4.® Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las fincas de 
se trata no se hallan gravadas con car-' 
que ga alguna; pero si apareciese poste

riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina.

b.j, Los derechos de espediente 
haslp la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6. a Si denh’o del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación do la 
finca a! remate, sa entablase reclamación 
sobre esceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parle de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falla ó 
esceso no llegare á dicha quinta parle.

7. ® Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, 0 por cualquiera otra causa 
justa en el término improrogable de 15 
días desde el día de la posesión.

La toma de pesesion podrá ser gu- 
qernaliva ó judicial según convenga á 
los compradores. El que verificado 
ol pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de lomarla, se considera- 
á como paseador parn los efectos de 
este articulo.

8 . “ El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración c indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 a Las reclamaciones que con arre
glo ai articulo 113 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados üe primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ú de otros derechos reales 
sóbrelas fincas. Estas cuestiones se sus 
lanciarán con los poseedores, oilándose 
de eviccioD á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo día y llorase celebrarán iguales 
remates en la villa y Córte de Madrid y 
Juzgado de 1.® instancia da Hellin por

radicar la fin caen término de dicho par
tido judicial,

NOTAS.

1 /  Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2 .“ Son bienes de! Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, las del secuestro 
dal ex-Infante D. Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 14 de Octubre de 1068.— 
Antonio Risueño.

raiz, Catedrálico de perfección y 
latin y principios generales de lite
ratura del Institato de segunda en
señanza de esta capital, abre nue
vamente su Colegio de internos pa
ra los alumnos de dicho Instituto.

El reglamento, (jue contiene las 
bases y condiciones del Colegio, 
se da gratis en ía portería de este 
y en la del Instituto.

D irección  general de
RENTAS ESTANCADAS T  LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 esed. 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Francisca Martin Tor- 
redeneira hija de D. Alfonso, vecino de 
Aljofrin, muerto en el campo del ho
nor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que lle
gue á noticia de la interesada.

Dios guardo á V. S. muchos años.
Madrid 15 de Octubre de 1868.— 

El Director genera!, P. P., Meneses.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

E n la Im prenla de 
este periódico hay de 
A enla Recibos de in
quilinato^ y  otras va
rias impresiones para 
el servicio del público.

E l  Firm am ento  en 
1 8 6 9 , ó Calendario de 
D on M ariano Castillo^ 
conocido por el leg íti
mo Zaragozano^  arre
glado para el R ein o  de 
M urcia, se vende á 6 
cuartos y  á 8  con cu
bierta.

Adem ás hay toda 
clase de objetos de es
critorio.

Se hacen toda clase 
de im presiones y  en
cuadernaciones, con es
mero, prontitud y  eco
nomía.

A nuncio.

Habiéndose snprimido el Colegio 
provincial, Don Benito García Her-

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastía7i Ruiz,

illayor, 47.
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